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Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Mónica Manzano
Bernardino, contra “Zamar Estética Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.201 de 2009,
se ha acordado citar a “Zamar Estética, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 6 de octubre de
2010, a las nueve y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Zamar Estética, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de providen-

cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Dmytro Spryn, don
Teodor Chis y don Bohdan Savchak, contra
“Pladors Montajes y Decoración, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.229 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Pladors Montajes y Decoración,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 12 de enero
de 2010, a las diez y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 12, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pladors
Montajes y Decoración, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.957/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de provi-

dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Eva María
Núñez Redondo, doña María Paloma Serra-
no Casero y don Esteban Palomar González,
contra “Batch PC, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.498 de 2009, se ha acordado citar
a “Batch PC, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de diciembre de 2009, a las diecisiete
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Batch PC,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.938/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Adela Ruiz Calero Bote, contra doña María
del Carmen Pérez García, “La Maison Jolie
Decoración, Sociedad Limitada”, y “Mace-
sa Interiorismo y Decoración, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 993 de 2009, se ha
acordado citar a doña María del Carmen Pé-
rez García, “La Maison Jolie Decoración,
Sociedad Limitada”, y “Macesa Interioris-
mo y Decoración, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 9 de febrero de 2010, a las once
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-

mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
del Carmen Pérez García, “La Maison Jolie
Decoración, Sociedad Limitada”, y “Mace-
sa Interiorismo y Decoración, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.920/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Miguel Martín Lo-
renzo, don David Rodríguez Rodríguez, don
José Miguel Hernández Bonell, don Víctor
Aday Hernández Martínez y don Óscar
Montilla Herranz, contra “Nicator España,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 691
de 2009, se ha acordado citar a “Nicator Es-
paña, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 26 de
mayo de 2010, a las diez y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 27, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nicator Es-
paña, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.951/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-


